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por el Faano. Sr. Raúl Alfonsín, Presidente de la Argentina, el Rxcmo. Sr. Andreas 
Papandreou, Primer Ministro de Grecia, el Fxcmo. Sr. Ra jiv Gandhi, Primer Ministro 
de la India, el Excmo. Sr. Miguel de la Madrid, Presidente de México, el Rxcmo. 
Sr. Julius Nyerere, Primer Presidente de la República de Tanzania, y el Sr. Ingvar 
Carlsson, Primer Ministro de Suecia. 

A los mismos efectos, adjuntamos a la presente copias de las cartas 
dirigidas en la misma fecha al Excmo. Sr. Mikhail Gorbachev, Secretar io General 
del Comité Central del Partido Comunista de la Uni6n Sovidtica (anexo II) y al 
Excmo. Sr. Ronald Reagan, Presidente de los Estados Unid-o ae América (anexo IXI), 
por el Excmo. Sr. Raúl Alfonsín, Presidente de la Argentina, el Excmo. Sr. Andreas 
Papandreou, Primer Ministro de Grecia, el Excmo. Sr. Rajiv Gandhi, Primer Ministro 
de la India, el Excmo. Sr. Miguel de la Madrid, Presidente de tixico, el 
Eixcmo. Sr. Julios Nyerere, Primer Presidente de la Rep6blica 
y el Excmo. Sr. Ingvar Carlsson, Primer Ministro de Suecia. 

(Firmado) Marcelo DELPECR 
Representante Permanente 
de la Argentina ante las 

Naciones Unidas 

(Firmado) Mario Moya PALRNCIA 
Representante Permanente de México 

ante las Naciones Unidas 

Unida de Tanzania, 

(Firmado) Dimitrios NRZERITIS 
Representante Permanente 
interino de Grecia ante 

las Naciones Unidas 

(Firmado) Wilbert K. CHAGULA 
Representante Permanente de la 
Reptiblica Unida de Tanzania 

ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Watara jan RRISHIQAN 
Representante Permanente de la 
India ante las Naciones Unidas 

(FírmaUo) sten sTíl&mLD 
Representante Permanente 
irteríno de Sueaia ante 

las Naciones Unidas 
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ANEXO 1 

Declaracibn de México, aprobada en Ixtapa el 
7 de agosto de 1986 

Nos hemos reunido hoy para proclamar el derecho de la humanidad a la paz, y 
para reiterar nuestro compromiso de proteger este derecho para hacer posible la 
supervivencia del genero humano. 

Hace exactamente 41 aRoe la muerte y el horror 8e abatieron sabre Hiroshima. 
LS x&e terrible guerra de la historia lleg6 a su fin y dio comienzo la pesadilla 
nuclear del mundo. Desde entonces hemos vívido un tiempo Qrestado. lWo cuanto es 
valioso y bello, todo cuanto la civilizacibn ha anhelado y ha podido alcanzar, 
podría ser convertido en polvo radiactivo en muy poco tiempo. 

Durante cuatro decenios, los Estados que poseen armas nucleares han tenido la 
responsabilidad casi exclusiva de los esfuerzos por poner fin a la carrera de las 
armas nucleares mientras que el resto del mundo ae ha visto obligado a permanecer 
angustiosamente al margen. La oarrera de las armas nucleares ha proseguí& y se ha 
intensificado. Ante el consi¿yiente peligro comrin de aniquilamiento, la distinción 
entre poderosos y ddbiles careoe de sentido. Por tanto, estamos decididos a que 
psfees w  los nuestros, que no tienen arsenales nucleares, participen activamente 
en todos 10s aspectOs del deearma. La protecci¿n ae este Planeta incumbe a todos 
los pueblos que viven en 61, no Qodemos aceptar que sólo unos cuantos paises 
deaidan la suerte del mundo entero. 

LOE tr&gicos accidentes que recientemente ocurrieron en la central 
nucleoeldctrica de Chernobyl y en el lanaamiento del transbordador esQncia1 
Challenger han demostrado, una ves nde, cudn frdgil es una seguridad que sólo esté 
basada en una teonología aampleja. Cuan& un accríbente ocurrido en una central 
eldctr íca nuolear pacif ioa or igína tan impar tantee repercueionee internaciaralee, 
podemor ver oon claridad meridiana las terrible5 consecuencia8 que padría acarrear 
dn el u8o de una p@queHa parte de las arikas nucleares que hay en el mundo. Para 
evitar que lo ocurrido en t(iroehima se repita a una escala mundial, no sdl0 se 
neueeita tener m6e oonooimientoe 0 nuevas tecnologfas, sino más juicio. Instamos a 
que se llegue a un acuerdo internacional que prohiba la utílíaación de cualquier 
arma nuclear. 

en el mes de enero de 1989, nuestro grupo se reuní6 en Nueva Delhi para 
coneidesar el peligrOso inoremento de la carrera armamentista nuclear. Llamamos 
entOnee a la suspentaibn inmediata de los ensayos nualearee ~OBK> medida preliminar 
a un trata& de Qroscripcidn general de talee ensayos, a la ceercibn de la 
produacith y emplaaamiento de todae las armas nwleares y 4e sus eisteauo 
portadores, así como a la prorcripdn de los ensayos, la ~r~duccidn y el 
emplasamíento de armas espacíales. A8ímísmo, expresamor nueetta eeparanaa de que 
los Betabor Dnídos y la Uní& Sovt&íca pledan realtrar progresos rbpídos en su5 

negoaiacioner bilaterales prra abolir todas las arnas nucleares. DeapuCs, acogimos 
am oatíofacci6n la declaracibn del Presidente Reagan y del Secretario General 
Gorbaohev, en noviembre de 1985, en el sentido de que %na guerra nuclear no Quede 
ser ganada y jade debe ser librada’. Ha llegado el momento de asegurar que jade 
ae desencadene una guerra de este tipo. Por ello estamos profundamente preocupados 
ya que, ha8ta ahora, no ha habido progreso evidente en taleo negociaciones. 
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Sin embargo, estamos conscientes de que recientemente ambas Potencias han toma& 

medidas que Podrían ayudar a superar algunos obstáculos y servir de nuevo marw para 
la concertación de acuerdos. Estamos convencidos de que no se logra mayor seguridad 
aumentando la capacidad de destrucción mediante la acumulación de armass por el 
contrario, la verdadera seguridad sdlo puede alcanzarse reduciendo los armamentos. 
El desarme nuclear y, en última instancia, la eliminación completa de las armas 
nucleares, constituye una prior idad absoluta. No obstabte, en este contexto debe 
prestarse también la debida atención al problema de una reducción equilibrada de las 
armas convencionales. 

ñxpresamos nuestra convicción de que en la actualidad no hay nada m&s apremiante 
y crucial que poner fin a todos los ensayos nucleares. El desarrollo cualitativo y 
cuantitativo de las armas nucleares exacerba la carrera armamentista; la proscripción 
total de dichos ensayos impediría su desarrollo. Es evidente, además, que el 
continuo perfeccionamiento de las armas nucleares por parte de los Estados que las 
poseen perjudica el empefio por impedir que aquellos que hasta ahora se han abstenido 
de adquirirlas las adquieran. Debemos reconocer que, asi como no es posible curar a 
un narcómano inyectándole dosis cada vez más altas de droga, tampoco es posible 
salvar de la guerra a un mundo que ha caído en el hábito de los armamentos, 
acumulando arsenales cada vez mayores. Ha llegado el momento de poner un hasta aquf. 

En octubre de 1985 y febrero de 1986, y nuevamente en abril de este ano, 
cruzamos correspondencia wn el Presidente Reagan y con el Secretario General 
Gor bschev . Los instamos a efectuar una suspensión plenamente verifioable de los 
ensayos nucleares, por lo menos hasta su siguiente reunidn en la cumbre. Y~opüsfms, 

adeds, que tal suspensión fuera seguida inmediatamente por negociaciones para 
celebrar un tratado sobre la prohibicibn completa de los ensayos nucleares. Les 
ofrecimos nuestra ayuda para asegurar una verificación adecuada de esta suspensíbn de 

loe ensayos. 

Nos sentimos alentados por la consideración que se ha dado a nuestras 

;uci$tiatenci6n internacional que la cuestibn de los ensayos nucleares ha 
propuestao 

Seguimos instando a que la moratoria unilateral por parte de une de 155 
dos grandis Potencias nucleares se convierta , al menos en una moratoria bilateral. 

Con el fin de facilitar la cesación inmediata de los ensayos nucleares 
presentsmos, en un documento aparte , un ofrecimiento concreto de ayuda para 
establecer mtacsniemos de verificación adecuados (véase el documento adjunto). 
Estamos dispuestos a participar , con 105 Estados Unidos y la Unión Sovi&ica, en 
una labor de cwperactbn psra establecer medidas temporales. lastas medidas podrian 
fortalecer sobremanera la confianza en una moratoria de los Estados Unido5 y la 
Unidn Sovietka y constituirían un paso muy importante a fin de estableaer un sistema 
de verif icacibn adecuado para un tratado de prohibicibn completa de los ensayos 
nucleares. Tale5 medidas podrían incluir el establecimiento de estaciones de 
vigilancia temporales en los campos de ensayos existentes , arreglo5 para utília5r las 
estaciones ubicadas en los Estados Unidos y la Unibn Swiétics wn objeto de vigilar 

------ _ ..- 
SU5 tõ~iftüiiüS tü*iã de IüE3 c;pHlyvL) dó üiinãyus 
explo5iones químic55. 

, ãbí knim in*pecCiõiiél d* grandiiü 

Celebrsmos que lo5 Fstèdos Unidos y Ir Unidn Soviética hayan 
iniciado recientemente conversaciones bilaterales sobre cuestiones relatíVa8 a 105 

ensayos nuclear 85. Hemos decidido proponer a los Jefes de Estado de lo5 Estados 
Unidos y la unibn Soviética que se reúnan expertos de nuestro5 seis países wn 

/ . . . 
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expertos soviético5 y norteamericanos. El objetivo serie el de explicar 
detalladamente nuestras propuestas, examinar la manera de ponerlas en práctica y 
analizar otros medios posibles por los cuales nuestros seis países podrían facilitar 
la verificacidn de la prohibición de los ensayos nucleares. Además, fortaleceremos 
nuestra mutua cooperación con el fin de vigilar las actividades en curso en materia 
de ensayos e informar al respecto, Nuestros seis países también considerarán medidas 
para que los Estados que no poseen armas nucleares puedan cooperar en los mecanismos 
de verificacidn internacionales relacionados con futuros acuerdos de desarme nuclear. 

Reiteramos nuestra demanda de que se prevenqa una carrera armament.ista en el 
espacio ultraterrestre. El espacio pertenece a la humanidad y, como beneficiarios de 
esta herencia común a todos los hombres , nos oponemos al mal uso del espacio 
ultraterrestre de nuestro planeta para fines destructivos. Instamos a que de manera 
urgente se ponga un alto al perfeccionamiento de las armas antisatélites, las cuales 
pondrian en peligro las actividades espaciales con fines pacíficos de muchos países. 
Asimismo, instamos a los dirigentes de los Estados Unidos y la Unión Soviética a que 
convengan en una cesación de nuevas pruebas de armas antisatélites, para facilitar la 
celebración de un tratado internacional sobre la prohibición de esas armas. En Nueva 
Delhí advertimos que el perfeccionamiento de las armas antisatélites pondría en 
peligro una serie de acuerdos sobre limitación de armas y desarme. Ahora vemos que 
e8a advertencia estaba just íf ícada. Hacemos hincapié en que los tratados existentes 
que salvaguardan la utilizacíón del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, así 
QMo el Tratado de 1972 sobre la limitación de sistemas de proyectiles 
antibalisticoa, dehen ser plenamente respetados , reforzados y ampliados como sea 
neceaarlo, habida cuenta de los últimos avances tecnológicos. 

Por deegracía, en 108 últimos tiempos el respeto del derecho internacional ha 
llegado a uno de su8 niveles més bajos, Impunemente se pisotean los derechos de la8 
naciones mbe ddbilee. fas tratados Be violan según conviene a los p8í5e5, 
eapeoialmente a los 548 fuer te0. Para que progresen los esfuerzos en pro del desarme 
nucleat es imperativo el fortalecimiento de la8 Naciones Unidas y do su Carta, así 
como de los tratado8 relativo8 al desarme, que deben ser observados tanto en su letra 
como en su eepíritu. 

El despilfarro de los limitados recursos del mundo para emplearlos en armamentos 
contraata sombría y dram8ticemente con la malnutrición permanente que conduce a una 
vida miserable y  a una muerte prematura , sin hablar de la constante amenaza del 
hambre, que es el sino de millones de personas en el mundo. La pobresa y  la 
deeeeperanza eaon¿míca constituyen también una amenaza a la par y seguridad 
internacíonalee. Esta amenaza se agrava en muchos países en desarrollo cuyo problema 
de deuda externa reduce todavia mds su capacidad para asignar recursos suficientes a 
fin de eatisfacer la8 necesidades urgentes y fundamentales de RUS pueblos. Le 
transferencia de recursos de los gastos militares al desarrollo econbmíco y social 

-. ---1 J-1 e.--2 _--- LA, ee, por 10 tanto, una nece?bLuau ~~~~~~~~~~~~~~~ de nutstrî tiempc; 

En nuestro mensaje desde México instamos a los dirigentes de 108 Estados Unidos 
de Am&rica y  de la Unión Soviética a proseguir y fortalecer el dí8logo que iniciaron 
el aRo pfteadol a fijar una fecha para que se reúnan de nuevo con un ánimo de mutuo 
compromiso y  de concilia&%, con el fin de asegurar que ese diálogo produzca 
re8ultados prdcticos en la esfera del desarme. Ambas partes tienen la capacidad 
para de8truir el mundo muchas veces. No cabe pensar que uno u otro daría pruebas de 
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debilidad al mostrar se conciliatorio. Be preciso reanimer y fortalecer el espíritu 
de Ginebra. Nosotros subrayamos nuevamente nuestra determinación de contribuir a 
facilitar el acuerdo entre los getados que poseen armas nucleares, y de aunar 
esfuerzos oon ellos, aeí como con todos los demds paises, en pro de la seguridad del 
género humano y de la paz. 

Una ves mbe instamos a los pueblos, a los parlamentos y a los gobiernos de todo 
el mundo a apoyar activamente nuestro llamado. 9xlo individuo tiene el derecho a la 
pae y la obligacidn de esforsarse por alcanearla. Ni juntos ni separados podcian los 
pueblos del mundo borrar de la memoria humana el horror de tiíroshima y de Nagasaki 
pero juntos podemos y debemos borrar de nuestro futuro este horror que nos amenaza. 

(Firmado) Raúl ALFONSIN (Firmado) Miguel de la MADRID RURTADU 
Presidente de la Argentina Presidente de Mbxioo 

(Firmado) Andreas PAPANDRPUU 
Primer Ministro de Grecia 

(Firmado) Julius MyDREW 
Primer Presidente de la 

República Unida de Tanzania 

pirmado) Raj ív GANDHI 
Primer Ministro de la India 

(Firmado) Ingvar cARL56UN 
Primer Ministro de Suecia 

/ . . . 
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Oocumento sobre medida5 de verificación emitido el 7 de agosto 
de 1986 en la reunibn en la cumbre celebrada en México 

1. La5 Potenciae nuclearee tienen la responsabilidad de poner fin a los ensayos 
nuclearee como un paso significativo encaminado a contener la carrera de armamentos 
nuclear e6. IDS Estados Unidos y la Unión Soviética, por ser las dos Potencias 
nucleares principales, tienen la obligación eepecial de iniciar un proceso de 
deearme nuclear mediante la cesación inmediata de sus ensayos nucleares. A fin de 
facilitar esa medida inmediata, 105 eeie paises que conforman la Iniciativa de los 
Cinco Continentes están en condiciones de colaborar en la verificacibn de una 
moratoria acordada por ambas par te5 o de una prohibición de los ensayos nucleares. 

2. Estamos dispuestos a participar en los esfuerzos conjunto5 con los Estados 
Unidos y la Unibn Soviética y, asimismo , a adoptar medidas propias que faciliten el 
cumplimiento de acuerdos adecuados de verificacidn. 

Verificacibn de una moratoria en cooperación con 105 Betados Unidos 
y la Unión SoviBtica 

3. Consideramos que ciertas medidas temporales podrian fomentar la oonfianza 
reepecto de una moratoria de los Estados unidos y la Unión Sovidtica, y 
constituirían paeoe importantes para el establecimiento de un sistema de 
verificaci&n adecuado relativo a un tratado de prohibición completa de los ensayos 
nuclear ee. 

Posible vigilancia de los sitios de ensayo 

4. Consideramos que el establecimiento de medios pt'Wi5iOn¿#leS de Vigilarda en 
los sitios de eneayo existentes es una medida importante a fin de asegurar que no 
sean utilteados para ensayos clandestinos, aun cuando eetdn bien equipados para la 
realiBación de exploeíones nucleares. 

5. Los tres Bitioe en los que recientemente se han realizado ensayos, Nevada en 
los Estado8 Unidos y Semipalatinsk y Nwaya Zemlya en la Unión Swi&tioa, abarcan 
una euperficie geogrdfica muy pequefla y podr fan eer obeervados por un ndmero 
limitado de eetaoiones Biemolbgicae que se ubicacian en estos dos países dentro de 
aaQa brea de ensayoe o aerca de ellas. 

6. Para establecer rapídamBnte estacioneB prwíeíonales en loe oítíos de ensayo 
seria neoeeario utiílizar el equipo Bismioo portitil disponible. Ser ía per t inente 
tarabién ubicar de cina, a ocho eetaciones interconectadas alrededor de cada área. 
~símíemo, algunae estaciones podrian equiparee con instrumentos que Be 
proporoionarfan mutuamente los EstXdOB UnídOS y la Unión Swí6tica, con el fin de 
inorementar la confianaa reciproca. 

7. Neepücto de ia cesación de loe ensayos b.EiiaEéEi pi ü&Ci pícttõõ, fiíxftffs 
seir paisee es& en OOndfCimeB de eiltablecer inmediatamente, en ooopüración con 
loe gstados Unidoe y la Unidn Swiitica, estaciones de vigilancia prwfsionalee en 
los sitioe de eneayo exietentee y mantenerlas en funcionamiento durante un período 
inicial de un alio. Todo5 los datos obtenidoe deberfan estar a diepoeiaión de los 
5eíB pafree y de los 8BtadOS Unidos y la Unión Soviética. ~1 an¿lisis de los datoe 
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podría realizarse conjuntamente y el análisis preliminar se efectuaría en los 
sitios de ensayo. La vigilancia de los sitios de ensayo mediante instrumentos 
instalados en el terreno proporcionaría una sensibilidad extremadame~~te alta que 
registraría fracciones pequehas de un kilotón Y aun de toneladas de explosivos. 

8. Se prevé que en los sitios de ensayo se detectarían algunos movimientos 
sismicos, cuyo número y magnitud serían diferentes según los tres lugares. Para 
reducir el riesgo de interpretar erróneamente sismos poco profundo3 como 
explosiones nucleares, podría considerarse un programa de inspecciones in situ, lo 
que tendria suma importancia durante el período inicial, mientras se obtiene la 
experiencia necesar ia. Nuestros países están preparados para participar en dichas 
inspecciones, que se realizarían en cooperación con el país huésped. 

Posibilidad de vigilar el territorio de los Estados Unidos y  la Cnión Soviética, 
fuera de los sitios de ensayo 

9. Con el objeto de asegurar que no se realicen explosiones nucleares y que no se 
interpreten errbneamente 10s movimientos sísmicos naturales como explosiones de 
ensayos nuclear es cl andes t inos, debería vigilarse todo el territorio de los Estados 
Unidos y la Unión Soviética. 

10. ties& de los sitios de ensayo, en ambos países hay regiones cuya vigilancia 
podría considerarse más importante que la de otras. La posibilidad de realizar 
ensayos que no sean detectados aumenta debido, por ejemplo, a la existencia de 
grandes cavidades o de roca no consolidada que reducen la potencia de las senales 
sísmicas. Otras regiones de posible importancia serian las zonas de sismicidad 
poco profunda. Podria ser conveniente establecer acuerdos concretos de 
verificacíón en algunas de esas regiones y nuestros seis países esten dispuestos a 
cooperar con los Estados Unidos y la unidn Soviética en esta materia. 

ll. Actualmente existe una gran cantidad de estaciones sismolbqicas, tanto en los 
Estados Unidos como en la Unión 8wiética, que registran los movimientos sismicos 
loca les. Algunas de esas estaciones podrfan no estar equipadas con los 
instrumentos mds modernos o de alta sensibilidad, o no tener una ubicación óptima 
para vigilar una moratoria o una prohibición completa de los ensayos nucleares. NO 
obstante, se encuentran en servicio y podrían tener inicialmente un gran valor para 
mejorar con rapidez la capacidad actual de deteccibn. Un aspecto primordial 
consistiria en asegurar la autenticidad de las mediciones obtenidas en tales 
estaciones. 

11. Tal cosa podría lograrse mediante la “internacionalización” de algunas 
estaciones seleccionadas, que en forma tentativa serian de 20 a 30, en cada uno de 
los dos paíeee mediante la presencia de observadores de nuestros seis paises en 
ellas. 8u labor consistiría en verificar que los instrumentos se manejen 
adecuadamente y que todos los datos obtenidos sean informados, Estamos en 
oondicíonee de concertar los acuerdos necesarios, que podrían celebrarse con 
prontitud, y de proporcionar observadores durante el periodo inicial de un ano. 
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13. A fin de sustituir esas medidas provisionales por acuerdos permanentes, los 
expertos de nuestros países están preparados para woperar de inmediato wn 
expertos de los Estados Unidos y de la Union Soviética en el desarrollo de medios 
de verificación permanentes en los sitios de ensayo y también en el establecimiento 
de una red Óptima de estaciones internas en los Estados Unidos y la Unión Soviética. 

Pceibilidad de inspeccionar grandes explosiones químicas 

14. Para asegurar que las grandes explosiones químicas que sucedan durante una 
moratoria no sean interpretadas erróneamente como ensayos nucleares, estamos en 
condiciones de establecer, junto con los Estados Unidos y la Unión Soviética, 
procedimientos para realizar inspecciones sobre el terreno de grandes explosiones 
químicas y de participar en tales inspecciones. 

Actividades de nuestros paises, independientemente de los Estados Unidos 
y la Unión Soviética 

15. Con objeto de preparar el camino para el establecimiento de medidas de 
verificación eficientes, nuestros seis países realizarán algunas ectividades 
t&nicas, independientemente de los Estados Unidos y de la Unión Sovidtica. 
Fortaleceresns nuestra cooperación mutua con el propósito de detectar los ensayos 
nucleares que se realicen e informar acerca de ellos , esto incluirá el intercambio 
repido de la informacibn relacionada con probables explosiones, así wmo consultas 
técnicas informales sobre La naturaleza de los hechos observados. Nuestros países 
publicarán conjuntamente estadísticas anuales de las actividades relativas a 
ensayos nucleares en los Estados que poseen armas nucleares. Para ello, nos 
esforzaremos igualmente por mejorar nuestros medios nacionales de verificación a 
fin de alcanzar una capacidad de vigilancia aún mayor y m&s equilibrada en relación 
con los sitios de ensayos existentes. 

16. Asimismo, apoyaremos el establecimiento de un sistema de verificaci¿n 
internacional mediante la participación activa en Las labores que actualmente lleva 
a cabo, respecto de ese sistema, el grupo de expertos científicos en la Conferencia 
de Oesarme en Ginebra. Nuestros seis paises examinardn tambi& medidas para que 
los Estados que no poseen armss nucleares puedan particípsr en medidas 
internacionales de verificación relacionadas con futuros acuerdos de desarme 
nuclear. 

Consultas a nivel de expertos wn los Estados Unidos y la unión Sovikíca 

17. Remos propuesto a los lidercs de los Fstados Unidos y de la Unión Swi&tiCs 
que expertos de nuestros seis paises se reúnan con exgertos swí&iws y 
norteamericanos. El objetivo sería el de explicar detalladamente las propuestas 
planteadas en el presente documento , examinar la manera de ponerlas en prktica y 
analizar otros medios posibles por los cuales nuestros seis paises podrian 
facilitar la verificacibn de la prohibición de los ensayos nucleares. 

/ . . . 
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ANEXO II 

Carta de fecha 7 de agosto de 1986 dirigida al Secretario General del 
Partido Comunista de la Uni& de Repúblicas Socialistas Soviéticas por 
el Presidente de la Argentina, el Primer Ministro de Grecia, el Primer 
knistro de la India, el Presidente de México, el Primer Presidente de 

la Repíblica Unida de Tanzania y el Primer Ministro de Suecia 

En nuestras cartas dirigidas a usted el 24 de octubre de 1985, el 28 de 
febrero de 1986 y el 10 de abril de 1986, expresamos nuestra ferviente esperanza de 
que tuvieran éxito las negociaciones que actualmente se celebran entre su psis y 
los Rstados Unidos de América. 

Usted rewrdarb que en esas cartas hicimos un llamamiento a usted y al 
Presidente Reagan para que llevaran a cabo una suspensión mutua de ensayos 
nucleares, al menos hasta su prbxima reuni¿n en la cumbre. Deseamos expresar le a 
usted nuestro sincero reconocimiento por haber ampliado en forma unilateral su 
suspensión de todos los ensayos nucleares. 

Com> es de su conocimiento, nos hemos reunido en Ixtapa, tixiw, durante los 
dos últimos dias para examinar los medios con los cuales podríamos ayudar a 
facilitar el balance en el control de armamentos y el desarme. Hoy hemos aprobado 
la Declaracibn de México, cuyo texto le será transmitido oportunamente. 

Consideramos que estamos en condiciones de contribuir al campo de la 
ver i f icacidn. & un documento separado hemos resumido algunas ideas concretas 
relativas a la forma wmo podríamos ayudar a esa verificación. 

vemos con benepl¿kito que la Unión Soviética y los Estados unidos hayan 
Iniciado recientemente conversaciones bilaterales relativas a los ensayos 
nucleares. Dsseamos proponerle a usted que ae celebre una reunión entre experto& 
de nuestros seis países y expertos savi8ticos y  norteamericanos. La fecha y el 
lugar de la reunión podrian convenirse mediante consultas mutuas. Bl objetivo 
seria el de explicar detalladamente las propuestas que hemos presentado, examinar 
la manera de ponerlas en prbctica y analizar otros medios posibles por los cuales 
nuestros seis paises podrian facilitar la verificacibn de una prohibición de los 
ensayos nucleares. Sugerimos que se adopte un programa de trabajo muy amplío que 
abarque cualquier aspecto de la verificación que sus expertos pudieran considerar 
importante. Bsperamos que mediante la presente invitacidn a usted y al Presidente ’ 
Reagan podamos asistir en esta esfera de crucial importancia. 

(Firmado) Paúl ALXNSIN (Firmado) 
Presidente de la Argentina 

Miguel de la MADRID HURTADO 
Presidente de MQxiw 

(Firmado) Andreas PAPANDRRGU 
Primer Ministro de Grecia 

(Firmado) Julius WRR!ZRF 
Pr imer Presidente de la 

(Firmado) Rajiv GANDHI 
Primer Ministro de la India 

W--CL1 1-- nC,,.,u~rC;a unida de %zxèt,!a 

(Firmado) Ingvar cARLSSON 
Primer Ministro de Suecia 

/ ..* 
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ANEXO III 

Carta de fecha 7 de agosto de 1986 dirigida al Presidente de los 
Estados Unidos de Amdrica por el Presidente de la Argentina, el 
Frimer Ministro de Grecia, el Primer Ministro de la India, el 
Presiderke de México, el Primer Presidente de la República Unida 

de Tanzania y el Primer Ministro de Suecia 

En nuestras cartas dirigidas a usted el 24 de octubre de 1985, el 28 de 
febrero de 1986 y el 10 de abril de 1986, expresamos, entre otros asunte%, nuestra 
ferviente esperanza de que tuvieran éxito las negociaciones que actualmente se 
celebran entre su país y la unión soviética. 

Su respuesta ha sido motivo de aliento para nosotros y le agradecemos las 
ideas detalladas y concretas que usted ha presentado en relación con los enaayos 
nucleares. 

Como es de su conocimiento, nos hemos reunido en Ixtapa, México, durante los 
dos tiltimos días para examinar los medios con los cuales prodríamos ayudar a 
facilitar el avance en el control de armamentos y el desarme. Hoy hemos aprobado 
la I&claraci¿n de México, cuyo texto le será transmitido oportunamente. 

Consideramos que estamos en condiciones de contribuir en el campo de la 
ver i f icación. En un doaumento separado hemos resumido algunas ideas concretas 
relativas a la forma en que podrfamos ayudar a esa verificación. 

Vemos con benepl&Zito que loe Eatados Unidos y la Unión SWi&íCa hayan 
iniciado recientemente conversaciones bilaterales relativas a los ensayos 
nucleares. Deseamos proponerle a usted que ae celebre una reunión entre expertos 
de nuestros seie paises y expertoa norteamericanos y aovidticoe. La fecha y  el 
lugar de la reunión podrían convenirse mediante consultas mutuas. El objetivo 
seria el de expliaar detalladamente lee propuestas que hemos preeentado, examinar 
le manera de pcnerlae en pr&tica y analízar otros medios posibles por loa cuales 
nuestros seis paises podrian faoilitar la verificación de una prohibición de los 
eneayoa nucleares. Sugerimos que se adopte un programa de trabajo muy amplío que 
abarque cualquier aspecto de la verificación que sus expertos pudieran ooneiderar 
importante. Esperamos que mediante la presente invitación a ueted y al Secretario 
General Gorbachev podamos asistir en eeta esfera de crucial importancia. 

(Firmado) Raril ALFONSIN (Firmado) Miguel de la MADRID HURTADO 
Presidente de la Argentina Presidente de México 

(,pirm&o) Andrea  ̂ FAOANDRRCN 
Primer Ministro de Grecia 

(Firmado) Juliue MYERRRE 
Primer Presidente de la 

Reptíblica Unida de Tanzania 

(Firmado) Rajiv GANDHI 
Primer Ministro de la India 

(Firmado) Ingvar CARLSSDN 
, _s.._ 
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